
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESION ORDINARIA NUMERO 8.

ACTA NUMERO 9-11

ACTA NUMERO NUEVE-DOS MIL ONCE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 8, 
celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser 
las  diecinueve  horas  del  veintiséis  de  Marzo  de  dos  mil  once,  con  la  asistencia  de los 
señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN
MARIA ANTONIETA GRIJALVA JIMENEZ Sindica suplente PLN
ANA ROSA CORRALES MONTES Concejal Propietaria PLN
JACQUELINE CASANOVA TREJOS Concejala Suplente PML

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Juanita Corrales Calderón vota Jacqueline 
Casanova  Trejos.   Está  también  presente  la  señora  MARTHA  EUGENIA  JIMENEZ 
BARQUERO, coordinadora de Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal. 
En esta sesión y en ausencia del Secretario, Licenciado Juan José Rímolo, actúa como tal la 
señora Maria Antonieta Grijalva Jiménez.

MIEMBROS AUSENTES:

JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario Concejal Propietario PLN
MARIA CECILIA DELGADO CORDOBA             Concejala suplente PLN
JUAN ANTONIO SOLIS VARGAS                   Concejal suplente PLN
JUANITA CORRALES CALDERON Concejal Propietaria PML
NATALIE DE LOS ANGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE
PEDRO JOAQUIN FERNANDEZ GONZALEZ Concejal suplente PYPE

ORDEN DEL DIA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCION AL PUBLICO:

Al iniciar la sesión, no hay público presente.

2.-LECTURA Y APROBACION DE ANTERIORES ACTAS:
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1.-Se leen y aprueban por unanimidad de los presentes las actas 5, 6 y 7-2011 anteriores.

3.-CORRESPONDENCIA:

RECIBIDA:

1.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/82-2011,  del  26  de  Abril  último,   que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora de Concejos 
de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, al Arquitecto Garrett Cotter Alfaro, Jefe de 
Proceso de Ordenamiento Territorial, trasladándole el acuerdo 34-2011 de este Concejo de 
Distrito.

2.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/83-2011,  del  26  de  Abril  último,   que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora de Concejos 
de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, a la Licenciada Maritza Porras Ureña, 
Jefe del Macroproceso de Desarrollo Humano, trasladándole el  acuerdo 35-2011 de este 
Concejo de Distrito.

3.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/84-2011,  del  26  de  Abril  último,   que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora de Concejos 
de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, a la Licenciada Nereyda Azofeifa Rivas, 
Coordinadora de Proceso de Planificación y al Ingeniero Cristhiand Montero Barrantes, Jefe 
del Proceso de Infraestructura y Obras Comunales, trasladándoles el acuerdo 37-2011 de 
este Concejo de Distrito.

4.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/85-2011,  del  26  de  Abril  último,   que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora de Concejos 
de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, a la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro, del 
Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, trasladándole los acuerdos 38, 39 y 40-
2011 de este Concejo de Distrito.

5.-Se toma nota del volante, acompañado con la guía para la presentación de proyecto que 
se envió a las organizaciones comunales del Distrito, como invitación para la sesión de la 
Asamblea del Concejo de Distrito Ampliado, el pasado Sábado 9 del corriente mes de Abril,  
que  nos  acompaña MARTHA  EUGENIA  JIMENEZ  BARQUERO,  en  su  condición  de 
coordinadora de Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal. 

4.-ASUNTOS VARIOS:

1.-Oscar  Calderón  informa  a  los  presentes  que  coordinó  con  el  Arquitecto  Carlos  José 
Quirós, para que nos haga la presentación de su proyecto de parque central de San Antonio 
de Escazú, a las 18:30 horas (6:30 p.m.), del próximo Martes 24 de Mayo de 2011, en las 
instalaciones  de  la  Escuela  Juan  Veintitrés,  por  lo  que  mociona  para  solicitar 
respetuosamente a la señora MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición 
de coordinadora de Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, que invite al  
señor Alcalde Municipal, señor Arnoldo Barahona Cortés, al Concejo Municipal de Escazú, a 
don José Manuel León Sorio (santpadua@hotmail.com), Cura Párroco de la Iglesia de San 
Antonio, al Dr. Rafael Barrantes Navarro, Director de la Escuela Juan XXIII,  a la Ingeniera 
Sandra Blanco Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, al Arquitecto 
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Garrett  Cotter  Alfaro,  Jefe de Proceso de Ordenamiento Territorial y  al  Capitán Wilberth 
Solano, de la Policía de Proximidad de Escazú.  Por unanimidad y en firme se aprueba la 
moción presentada.

ACUERDO 41-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la señora MARTHA EUGENIA 
JIMENEZ  BARQUERO,  en  su  condición  de  coordinadora  de  Concejos  de  Distrito,  del 
Proceso  de Planificación  Municipal,  que invite  al  señor  Alcalde Municipal,  señor  Arnoldo 
Barahona Cortés,  al  Concejo Municipal  del  cantón de Escazú,  a  don José Manuel  León 
Saborío (santpadua@hotmail.com),  Cura Párroco de la Iglesia de San Antonio, al señor 
Mario Parra, escultor a cargo del monumento al Boyero, a la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro, 
del Macro proceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, al Arquitecto Garrett Cotter Alfaro, 
Jefe de Proceso de Ordenamiento Territorial y al Capitán Wilberth Solano, de la Policía de 
Proximidad  de  Escazú,  al  Lic.  Rafael  Barrantes  Director  de  la  escuela  Juan  XXIII,  a  la 
presentación de su proyecto de desarrollo del parque central de San Antonio de Escazú, del  
Arquitecto Carlos José Quirós, a las 18:30 horas (6:30 p.m.), del próximo Miércoles 18 de 
Mayo del corriente año 2011, en las instalaciones de la Escuela Juan Veintitrés.”

2.-Maria Antonieta Grijalva Jiménez, traslada a este Concejo de Distrito la denuncia de su 
vecina, la señora Lorena Marín, que en el sector del puente sobre “Quebrada Higuerones” en 
el  sector de la Ermita del Carmen, la Municipalidad dejó unos escombros de alcantarilla,  
producto de la limpieza de ese río, que aún no ha recogido, por lo que mociona para solicitar  
respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro,  del  Macroproceso de Ingeniería  y 
Desarrollo  Territorial,  que  ordene en su  oficina  retirar   esos  desechos e  informe a  este 
Concejo de Distrito, cuando se realice la limpieza.  Por unanimidad y en firme se aprueba la  
moción presentada. 

ACUERDO 42-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro,  del  Macroproceso de Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  que ordene en su oficina 
retirar los desechos de alcantarilla, producto de la limpieza de la Quebrada Higuerones, que 
dejó la Municipalidad, sobre el puente de ese río en el sector de la Ermita del Carmen de San 
Antonio de Escazú e informe a este Concejo de Distrito, cuando se realice la limpieza.”

3.-Maria Antonieta Grijalva Jiménez, traslada a este Concejo de Distrito la denuncia de su 
vecina, la señora Lorena Marín, de trabajos de colocación de gaviones y entubado de aguas, 
para  formación  de  relleno  en  secciones  al  Norte  y  Sur  del  puente  sobre  la  “Quebrada 
Higuerones”, en el sector de la Ermita del Carmen de San Antonio de Escazú, por lo que 
mociona  para  solicitar  respetuosamente  a  la  Ingeniera  Sandra  Blanco  Alfaro,  del 
Macroproceso de Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  ordenar  una inspección en el  sitio  e 
informe a este Concejo de Distrito, de las acciones que tomará su oficina, para resolver el 
problema.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada. 

ACUERDO 43-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, ordenar una inspección en la 
“Quebrada Higuerones”, desde el Sur del puente, en el sector de la Ermita del Carmen de 
San Antonio de Escazú, hasta la Pulpería de los Chinos en el cruce al Carmen, por peligro de 
derrumbe de relleno con gaviones y entubado junto al cauce de este río e informe a este 
Concejo de Distrito, de las acciones que tomará su oficina, para resolver el problema.” 

4.-Ana Rosa Corrales, mociona para solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, hacer una inspección debajo 
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del nuevo puente construido por la Municipalidad, sobre la Quebrada Herrera a la entrada de 
Calle Salitrillos, en San Antonio de Escazú, donde después de la loza de concreto construida 
debajo del nuevo puente, se formó una gran poza, que representa un gran peligro para los 
vecinos aledaños a la misma e informe a este Concejo de Distrito, de las acciones que podrá 
tomar su oficina, para resolver el problema.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción 
presentada.

ACUERDO 44-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, hacer una inspección debajo 
del nuevo puente construido por la Municipalidad, sobre la Quebrada Herrera a la entrada de 
Calle Salitrillos, en San Antonio de Escazú, donde después de la loza de concreto construida 
debajo del nuevo puente, se formó una gran poza, que representa un gran peligro para los 
vecinos aledaños a la misma e informe a este Concejo de Distrito, de las acciones que podrá 
tomar su oficina, para resolver el problema.”

3.-Oscar Calderón Bermúdez explica a los asistentes que corresponde en esta sesión hacer 
la priorización de los proyectos presentados por la comunidad, en la Asamblea del Concejo 
de Distrito Ampliado del pasado Sábado 9 del corriente mes de abril y propone priorizarlos en 
tres temas: Educación, Social e Infraestructura.  Los proyectos presentados y por áreas, se 
priorizan y quedan en consecuencia así:

INFRAESTRUCTURA:

1.-LIRIOS DEL VALLE, proyecto: “mejoras en la urbanización”
2.-Comité de vecinos de San Antonio de Escazú, proyecto: “canalización de aguas”
3.-Urbanización Las Brujas, proyecto: “aceras del parque de la urbanización”
4.-Comité de vecinos del Curio Arriba, proyecto: “canalización de aguas”
5.-Vecinos de calle del mirador ‘Tiquicia’, proyecto: “loza de concreto en calle”

EDUCACION:

1.-Colegio Técnico, proyecto: “adquisición de materiales y equipo de oficina”
2.-Colegio Técnico, proyecto: “materiales para limpieza del colegio”
3.-Escuela del Carmen, proyecto: “construcción de rampas”
4.-Escuela del Carmen, proyecto: “alumbrado exterior”
5.-Escuela Benjamín Herrera, proyecto: “play infantil”
6.-Escuela  David  Marín  (Bebedero),  proyecto:  “construcción  de  aula  y  materiales 
escolares,  para  la  alfabetización  de  jóvenes  y  adultos  mayores  de  la  comunidad  de 
Bebedero”
7.-Escuela del Carmen, proyecto: proyecto: “pintura de la escuela”
8.-Asociación pro-desarrollo Lajas: proyecto: “biblioteca infantil”

SOCIAL:

1.-Asociación  Vicentina  de  Escazú  (Hogar  de  ancianos  de  Escazú),  proyecto:  “capilla  y 
enchapado de áreas exteriores”
2.-Hogar salvando al Alcohólico, proyecto: “arrendamiento anual y gatos de operación”
3.-Cruz Roja de Escazú, proyecto: “pago de planilla”
4.- Asociación pro-desarrollo Lajas, proyecto: “compra de lote y construcción del CEN CINAI 
en la comunidad”
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Oscar Calderón mociona para aprobar la anterior priorización y trasladar respetuosamente a 
la Administración Municipal, por medio del señor Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal 
de  Escazú,  los  proyectos  presentados  el  Sábado  9  del  corriente  mes  de  Abril,  por  las 
organizaciones comunales del distrito, en la Asamblea de Distrito Ampliado del Concejo de 
Distrito de San Antonio de Escazú y la priorización de los mismos aprobada por este Concejo 
de Distrito,  a  efecto de que después del  estudio correspondiente  de su oficina,  se sirva 
informar a este Concejo de Distrito de las posibilidades de financiación de los mismos, para 
poder dar respuesta a las diferentes organizaciones y fuerzas vivas del cantón, presentes en 
la Asamblea antes mencionado, de las posibilidades de financiación de sus proyectos con los 
recursos del Municipio.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO  45-2011:  “Se  acuerda  aprobar  la  anterior  priorización  y  trasladar 
respetuosamente  a  la  Administración  Municipal,  por  medio  del  señor  Arnoldo  Barahona 
Cortés, Alcalde Municipal de Escazú, los proyectos presentados el Sábado 9 del corriente 
mes  de  Abril,  por  las  organizaciones  comunales  del  distrito,  en  la  Asamblea  de  Distrito 
Ampliado del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú y la priorización de los mismos 
aprobada por este Concejo de Distrito, a efecto de que después del estudio correspondiente 
de su oficina, se sirva informar a este Concejo de Distrito de las posibilidades de financiación  
de los mismos, para poder dar respuesta a las diferentes organizaciones y fuerzas vivas del  
cantón, presentes en la Asamblea antes mencionado, de las posibilidades de financiación de 
sus proyectos con los recursos del Municipio.

A las veinte horas cincuenta minutos se da por terminada la sesión.

Presidente                                                   Secretario ad. hoc
Oscar Calderón Bermúdez     Antonieta Grijalva Jiménez.
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